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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DpL CONSEJO Df MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la Reina 
Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Principo de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

• ^Gaceta 26 ju 1 io 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Debiendo celebrarse en la ciudad de Santander, y
A -ranM los dlas del al de a8osto próximo, la 
Tsamblea «Semana de Medicina Social», en la que han 
conei' esludiados interesantes problemas en relación 
Dr? t  3 iSa Pública» Y deseando este departamento 
H ^SIa¿ la mas eficaz cooperación a djqha Asamblea, 
se / ?/ 8*) se ba servido disponer que 

onceda autorización al personal médico dependiente 
este Ministerio para asistir a las sesiones que la 

la c i ea "Semana de Medicina Social» celebrará en 
Pró* • 3d de Santander durante los días del 8 al ¡5 del 
mism™0 mes de a8oslo> siempre que los servicios al 

mo encomendados queden debidamente atendidos. 
cim?,??6 derReal orden traslado a V. I. para su cono- 
Ihnrk ° X electos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
RUan aneS^ Madrid, 24 de julio de 1920.—P. D., 
berna?’"-" • InsPeclor general de Sanidad, Go- 
tar a a°pes civiles de las provincias, Gobernador mili- 
de LamP° de Gibraltar y Comandantes genérales 
c ^euta y Mejilla.

(Gaceta 25 julio 1920.)

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas de notificación.
Habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde y Secre- 

ario se notifica pór medio del. Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
provincia.

El Agente que suscribe, ha dictado con fecha veinti. 
tres de los corrientes, la siguiente ,

«Providencia — En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales, respectiva- 

cuyo documento resulta que el Ayuntamiento 
de Pozuelo de Aragón se halla adeudando a la Exce- 
díaTm3 DJp,uta-clón Po°/,el rePart0 Provincial (intereses 
timA.?Or' an°. la suma de 664 Pesetas 65 cén
timos, requiérase al Alcalde-Presidente de la Corpora
ción mumapal, de conformidad con lo dispuesto en
L 9 del artícul° 109 de la Instrucción

a a 35!! ?e í900’ para el término de oqho 
mn i8608 3 3 regia , a del apartado A del mis
mo articulo, satisfaga el descubierto certificado y dietas 
devengadas; apercibiéndole deque, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por roo de las 
rentas y derechos del ^Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expediente 
se derivaran las responsabilidades de que habla la le- 
tia r de! precitado artículo, requiérase también al Se- 
cretano del Ayuntamiento de esta localidad, para oue 
maniheste las personalidades que forman en la actua
lidad la Corporación municipal. Lo mando y firmo en 
Pozuelo de Aragón, a 23 de julio de 1920. --El Asen
te ejecutivo, Agustín Fustiñana.—Sr. Alcalde'de Po
zuelo de Aragón.
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Habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde y Secre
tario, se notifica p®r medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia. , . .

El Agente que suscribe ha dictado, con fecha veinti
trés de los corrientes, la siguiente .

tProvidencia. — En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la 
Diputación y Contador de fondos provinciales, respec
tivamente, de cuyo documento resulta que el Ayun
tamiento de Pozuelo de Aragón se halla adeudando a 
la Excelentísima Diputación por el reparto provincial 
del primer trimestre del año 1920-21, la suma de 000 
pesetas 5o céntimos; requiérase al Alcalde-I residente 
de la Corporación municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado D del art 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, para que en el término de ocho 
días que señala la regla 1 .n del apartado A del mismo 
artículo, satisfaga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por 100 de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expedien
te se derivaran las responsabilidades'de que habla la 
letra F del precitado artículo, requiérase también al Se
cretario del Ayuntamiento de esta localidad, para que 
manifieste las personalidades que forman en la actuali
dad la Corporación municipal.—Lo mando y firmo en 
Pozuelo de Aragón, a 23 de julio de 1920. — El Agen
te ejecutivo, Agustín Fustiñana. — Sr. Alcalde de 
Pozuelo de Aragón.

Habiéndose negado el Sr. Alcalde y Secretario a facili
tar la comisión para notificar a los Concejales responsables 
la presente providencia, se les notifica por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l . .

El Agente que suscribe, ha dictado con techa vein
tidós del corriente, la siguiente

«Providencia.-Visto el acuerdo tomado por la Diputa
ción Provincial que dice así:—Sesión pública de *21 ae octn" 
bre de 1918. Considerando que tramitado sin resultado el 
apremio despachado contra el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Aragón con sujeción a lo establecido por el artículo IOy, le
tra D de la Instrucción'de 26 de abril de 1900, el apremio de
be recaer sobre los bienes propios de los Concejales, según 
dispone el art. 15 del Real decreto de 3 de mayo de 1892 -
Considerando que del examen de documentos se desprende 
responsabilidad pata los individuos encargados de su 
administración por neg igencia en los medios legales de 
recaudar. — La Diputación Provincial, en cumplimiento del 
art. 21 de la ley de 28 de junio de 1898, acordó se intime 
a los considerados como personalmente responsables, para 
que en el plazo de un mes subsanen la fnlta de pago o ex
pongan lo que crean pertinente en su descargo, pasado el 
cual, si ha lugar, se procederá en la firma prevenida por el 
párrafo 2.°, letra F, del art 109 de la Instrucción.

Requiérase a los señores Concejales, en forma legal, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho acuerdo. 
— Lo mando y firmo en Pozuelo de Aragón, a ~2 de julio 
de 1920.—El Agente.» .

Y siendo V. uno de los Concejales a quien se refiere la 
anterior providencia, se la notifico en la forma dispuesta eu 
el art. 141 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Pozuelo de Aragón, a 22 de julio de 1920.—El Agente 
ejecutivo, Agustín Fustiñana.

Contingente provincia.!.—Año
Débito certificado (intereses de demora) 
Dietas úevengadas hasta la fecha........ 
Reintegros suplidos y testigos......... . .

1917.
684'53 pesetas.
90'80 —

5‘10 —

Totil............................ W48 -
tires. D. Mariano Sarreta, Cesáreo Gracia, Andrés Sa- 

rreta, Benito Herrera. Anselmo Espligaus, Juan José Cuar- 
teró y Pascual Beredia. • -

SECCIÓN CUARTA

1wmm di ie h pnviBeis di tapa.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue

blos que se citan; .
Hago saber: Que en el expediente que me hado instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Pe conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recaigo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han.de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Byuesca.

Urbana.—ilño 1919.

Romualdo Carrera, 3‘48 pesetas.
Calixto Qarw*. 0*80.
Benito Cester, 9*88. _ 
Cipriano Dumón, 5‘25. 
Pascual Damón, 243.
Mauricia Germán, 2*40.
Manuela Gil, 4,'26.
Mariano Gil, 6'68.
Gregorio Gil, 8 56.
Joaquín Gil, 3*20.
Felipe Gómez, 1'32.
Andrés Herrero, 5*08.
Pedro Mañés. 2'40.
Blas Lacambra, 5'88.
Juan Langa, 3*62.
Fernando Lasheras, 6*02. . .
Hipólito Malsués, 3‘32.
Andrés Mariscal, 2‘94.
Andrés Moliner, 940.
Francisco Muñoz, 5‘56.
Juan Muñoz, 3*21.
Antonio Pelo, 4*82.
Mariano Sánchez, 5*48.
Alejandro Sánchez, 3*30.
Lucía Santos, 5'88
Dionisio Santos, 2'40.
Mariano Santos, 3‘48.
Macario Sisamón, 4*36.
Pedro Sisamón, 2*29.
Melquíades Soriano, 10*56.
Felipe Sorraq o , 3*32.
Santiago Vela, 5'28.
Santiago Viejas, 2*29.
Eusebio Japón, 3'21.

En Bijuesca, a 17 de julio de 1919.—
El Recaudador, F. Tarragona.
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Almonacid 
de la Sierra que se expresarán, y que dtirante el plazo dé cinco dias comprendidos del 28 al 3 del mes actual no 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.» del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

' Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.® del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho qüe tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 22 de julio de 1920.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico. )
- ■ ■ ■. - RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIENT88

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Viuda de Pablo Bernal 
Isidoro Jime-:O .......  
Joaquín Gíisca. .......... 
Diego Herrero . .. 
Raimundo Hernández 
Manuel López . , .... 
Victoriano García ... 
Manuel Aldea .. . . 
Alejandro Gracia .... 
Ignacio Fontana.......  
Manuel Bernal .. .. 
Manuel López (Claricoi 
Domingo Algarate .... 
Nicolás López .... .

HOIBRES DE LOS FIADORES

. ' FECHAS
. DB LAB OBLIttAOIONBB CANTIDADES ADEUDADA'.

Día. Me». Año.
Principal 

b  interesas.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

...; - 124'80 6'24 131'04A 1 . 52 2*60 54'60
26 í 1-30 27*30

457'60 22'88 480*48
83'20 4‘16 87*36

520 26 546
28 Junio . 1919. 52

83'20
2*60
4‘16

54'60
87*36

83‘20 4*16 87*36
26 1*30 27 30

208 . 10'40 . 218'40
52 . 2*60 54*60
78 ■ 3‘90 81*90

. ■ 78 3'90 81*90

96'20 2 020'201.924To t a l e s

SECCIÓN SEXTA
Tierga.

Por traslado a otra localidad del que la desempeña, 
se halla vacante la plaza de Practicante en cirugía me
nor de esta localidad.

Su dotación consiste en 5o pesetas por beneficencia 
municipal, y el producto de las igualas de 2op vecinos, 
que se convendrán con el Profesor que se nombre.

Las solicitudes a esta Alcaldía hasta el i 5 de agosto 
próximo; y se advierte que en esta localdad no reside 
Médico. ‘ ■

Tierga, 26 de julio de 1920.-— El Alcalde, Luis Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradón de Justicia
Citaciones y en materia

crlmlnaL
Bajo los apercibímienlos procedentes en derecho, se cita y 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa- 
tercan el dia que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la focha de la publicación del í**1*^" 
do en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 18'7 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 

■ Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
■ de Marina.

MESEGUER BUENO, Carmen, domiciliada últi
mamente en Zaragoza, plaza de Hdéárá, número tres; 
comparecerá, el día veinticuatro de agosto próximo y 
hora de las nueve, ante la Audiencia provincial de 
dicha capital, para asistir como testigo a la celebración 
del juicio oral de causa por estupro, contra Ricardo 
Trinidad Royo Martínez; bajo apercibimiento de mul
ta de 5 a 5o pesetas y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. "

¡atecéis! te¡? lee.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el.plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y d gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

. disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Eiyuicia- 
miento de Marina Militar.
BATISTA PALAU, Pedro; natural de Barcelona, 

de. estado soltero, profesión grabador, de veintidós 
años de edad, estatura un metro y seiscientos cincuen
ta y cinco milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente ancha, señas particulares ninguna; 
domiciliado últimamente en Barcelona, acusado por la 
falta grave de primera deserción simple; comparecerá, 
en término de treinta días, ante el Teniente Juez ins- 
trutor del regimiento Cazadores de los Castillejos, diez 
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y ocho de caballería, D. Angel Vega Acedo, residente 
en Zaragoza.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil novecientos 
veinte.—El Teniente Juez instructor, Angel Vega.

CANDIAL MAINAR, Máximo; hijo de Pascual y 
de Justa, natural y vecino de Zaragoza, distrito mili
tar de la 5.a Región; estado soltero, de veintidós años 
de edad, estatura mil seiscientos sesenta y seis milíme
tros; procesado por deserción; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Alférez Juez instructor 
del batallón de Cazadores Cataluña, número uno, don 
Juan García Pérez, residente en Larache.

Larache, t'^ece de julio de mil novecientos veinte.— 
El Alférez Juez instructor, Juan García.

CANUDO CIPRES, Zenón; natural de Casbas 
(Huesca), de estado casado, profesión camarero, de 
treinta y siete años, domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por el delito de injurias al Ejército; 
comparecerá, en el término de treinta días, ante el 
Juez instructor permanente de la Capitanía General de 
la Quinta Región, Comandante de Caballería D. Ela
dio Pascual Fresno, en el domicilio de este Juzgado, 
sito en el Paseo de Sagasta, cinco, segundo, izquierda.

Zaragoza, veinte de julio de mil novecientos veinte. 
—El Comandante Juez instructor, Eladio Pascual.

CLIMENT FERRER, Remigio; hijo de Pascual 
y de Antonia, natural de Barcelona, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún años de edad, su esta
tura un metro setecientos milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano, frente regular, señas particu
lares ninguna; domiciliado últimamente en Barcelona, 
Barriada de Sans, calle de premia, número 40, segun
do, primera'; acusado por Ja falta grave de primera 
deserción simple; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor del Regimiento 
Cazadores de ios Castillejos, 18 de Caballería, don 
Angel Vega Acedo, residente en Zaragoza.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil novecientos 
veinte.—Él Teniente Juez instructor, Angel Vega.

GRACIA PAOIZ, Sebastián; de estadq soltero, 
profesión carpintero, de veintitrés años de edad, domi
ciliado últimamente en Zaragoza; procesado por el 
delito de injurias al Ejército; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Comandante de Caballe
ría, Jpez permanente de la Quinta R^ión D. Eladio 
Pascual Fresno, en el domicilio de este Juzgado, sito 
en el paseo de Sagasta, número cinco, segundo.

Zaragoza, veinte eje julio de mil novecientos veinte. 
—El Comandante Juez instructor, Eladio Pascual.

LANZA GUTIÉRREZ, Germán; hijo de Manuel 
y de María, natural de Santander, de estado soltero, 
profesión calderero, de veintidós años de edad, estatura 
un metro seiscientos cincuenta y un milímetros, pelo 
castaño, cejas id, ojos id, nariz regular, barba id, boca 
id, color sano, frente despejada, señas particulares nin
guna; domiciliado últimamente en Santander, acusado 
por la falta grave de primera deserción,simple; compa
recerá, en termino de treinta días, ante el teniente Juez 
instructor del regimiento Cazadores de los Castillejos, 
18 de Caballería, D. Angel Vega Acedo, residente en 
Zaragoza.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil novecientos 
veimé.-t-El Teniente Juez instructor, Angel Vega.

VALIENTE GAL VEZ, Franciscp; hijo de Maria- 
on y de Máría, natural de Murcia, dé estado soltero, 
profesión mecánico, de veintidós años de edad, estatura 
tin métro y séiscientos cuarenta y nu'eve milímetros, 
pelo castaño, cejas id. ojos pardos, nar?¿ regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, fretíte despejada, sé- 
ñas particulares ninguna; domiciliado últimamente en 
Barcelona;- acusado por la falta grave de primera de-

[ serción simple; comparecerá, en término de treinta días./ 
ante el Teniente Juez instructor del regimiento Cazado
res de los Castillejos, j8. de Cabaleria, D. Angel Vega 
Acedo, residente en Zaragoza.

Zaragoza, 24 de julio de mil novecientos veinte.— 
El Teniente Juez Instructor, Angel Vega.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

o . A teca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas 4 Raimundo Pérez Lezcano, en 
causa que se le siguió en este Juzgado, sobre hurto, se 
sacan a la venta en segunda subasta pública y con 
rebaja del veinticinco por ciento ío§ bienes que le fue
ron embargados a las resultas de la indicada causa, 
sitos en término municipal de Pomer, y que se descri
ben en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente al día primero del actual mes de julio.

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veinte de agosto próximo, a las doce 
de la mañana; se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectjvo del tipo de tasación de Ids bienes 
que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederfo a un tercero; que no se admitrá 
postura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de subasta y que no se hallan cortientes 
los títulos de propiedad de los bienes que se subastan.

Dado en Ateca, á veintitrés de julio de mil novecien
tos veinte.— Francisco de P. de Mena —T. Aznar.

D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 
instrucción del partido de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia de la causa que se siguió en este Juzgado 
sobre robo de ajos, contra Domingo Trasobares Ostáriz, 
vecino de Arándiga, he acprdado sacar a pública li
citación, por segunda vez y cun la rebajá de un veinti
cinco por Cíenlo de la tasación, uná caballería asnal, 
propiedad del mismo; tasada en 125 pesetas, y que obra 
depositada en Arándiga, cñ casa de Pedro Trasobares.

Ctíya subasta tendrá lugar en este Juzgado éf día 
doce de agosto próximo, a las nueve de sil mañana.

Lo que se hace saber al públiéo para que cohcurra 
al acto; ad^irtiendo que no se podrá tomar parte en la 
subasta si no se deposita el diez por ciento de la tasa
ción, ni se admitirán posturas que no cubran las dos 
térceras partes del tipo qué sirve de base a la subasta.

Dado eh'Calatayud, a .diez y nuéVe de jülió de mil 
novecientos veinte.—José Enríquez de Salamanca'.^— 
D; S. Ó., P. H., Baltasar Calderón.

ZaráffojKii.—San íTaMo.

El Sr. Juéz deí disuiro dé San Pablo de esta ciudad, 
en providencia de este día, ha acordado instruir de fós 
derechos del artículo 109 de la ley de Er^uiciamiento 
criminal al perjudicado, dueño' de ün chaleco con 
veinte pesetas, que en la tarc^p del veintiuno de junio 
último le fué sustraído en la ca^r número once de:la 
calle de Peromarta por Alejandro Beatove Ballestee, a 
fin de que,pueda hacer uso de esos derechos, y compa
recer a esos fines ante este Juzgado de instrucción, sito 
pemocrqcla, número sesenta y dos, principal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley. .

Zaragoza, veintitrés de julio de mil novecientos vein
te.—El Secretario judicial, Manuel Serrano.
—- -------*......... ---------------------- ---------- i------------ ; ......-

Imprenta del Hospicio.
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